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ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL Y FAMILIA

SERVICIO DE SERVICIOS SOCIALES ESPECIALIZADOS

PUESTOS DE TRABAJO COD. GRUPO NIVEL EST. OCUP. REQUISITOS FUNCIONES
RESPONSABLE AUXILIARES CASA AMPARO 1955 C-C2 18 4102 2

- Control en comedores de dietas y cumplimiento de horarios.

- Control de almacén (productos de higiene y lencería).
- Proporcionar apoyo emocional a las/os residentes.

- Prestar apoyo a las/os residentes para sus actividades básicas de la vida diaria.
- Ofrecer cuidados paliativos y postmortem.

- Realizar acompañamientos sanitarios según necesidades.

FUN/EAE/SE/CCE/Grupo C/Subgrupo C2/Auxiliar 
Casa Amparo, con titulación de Auxiliar de enfermería 

o equivalente, o poseer certificado de habilitación 
profesional específico

- Organizar al equipo de auxiliares de Casa Amparo, transmitir y llevar a cabo 
aquellas indicaciones trasladadas por el equipo sociosanitario.
- Control y apoyo al mantenimiento del orden en las habitaciones y pertenencias de 
las/os residentes.

- Administración de medicamentos vía oral, previamente preparados por el/la 
enfermera/o.

- Motivar y facilitar la participación de las/os residentes en la vida colectiva y en las 
actividades de dinamización.
- Realizar todas aquellas tareas necesarias para el correcto funcionamiento de la 
planta y bienestar de las/os residentes.
- Colaborar con enfermería en la limpieza, desinfección y esterilización del material 
sanitario.

- Realizar las actividades que le sean asignadas, siempre que resulten adecuadas a 
su clasificación, grado o categoría, cuando las necesidades del Servicio lo justifique.
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REQUISITOS

ESCALAS COD. ESC SUBESCALA COD. SUB. CLASE COD. CLASE

ADMINISTRACIÓN GENERAL EAG

Técnica ST

Gestión SG

Administrativa SA

Auxiliar SX

Subalterna SS

ADMINISTRACIÓN ESPECIAL EAE

Técnica ST

CTS

CTM

CTA

SE

CPL

CEI

CPO

CCE

HABILITACIÓN NACIONAL EHE
Secretaría SC Superior SUP

IT Superior SUP

Técnicos 
SuperioresTécnicos 
Medios

Técnicos 
Auxiliares

Servicios 
Especiales

Policía 
LocalC. 
(bomberos
)Personal 
Oficios

Cometidos 
Especiales

Tesorería 
Intervención


